
Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Moraán

Honduras, C.A. #
REPARACIONES EN CENTRO DE SALUI) MANTENIMIENTO EN LOSA. INSTALACION DE

CANALES. CAMBIO DE LAMPARAS EN CIEII) FALSO INTERNO. REPARAC¡ONES EN

TECHADO DE ESCUELA MARCOS CARIAS RE}T,S. DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA

DEPARTAMENTO F CISCO MORAZÁN

Nosotros; JOSE ANDRES AMAIX)R FI,()RES, Maym de eda4 Casado, Hondureño, cur tarjeta de identi.l".l

# 08f&f 956{X[:17 con domicilio y residencia en el Mu¡ricipio de San Buenav€ri¡r4 Departamerito de Francisco

Morazárq quien actua e¡r condición de Alc¡lde Municipal; Represcntante trgal de la Alcaldia de SAN

BIIENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por ulE part€ y por la otra (Xctr

Alberto R.odríguez' Mayor de edad Casado, Contratista, hondureño, vecino y residente en Tegucigalpa,

Depútamento de Francisco M6azitr, con tarjeta de identidad # 06111981-01315, denominado de aqui en

adelante EL CONTIATISTA; hemos corwenido e¡r celebra¡ el presenE conEato de servicios profesionales e¡r

ejearción de obras civiles de poyectos de ingeniaia" que se regini por las clius as siguientes: CI-I\USIIIJI

PRIIIERA: OBJD,TO Y AIIANCE DEL CONTRAD- El objeüvo general consiste eri contratr los servicios

de rm Contratista de obrss civil€s de la hgeniería para que realice las activi¡lades en forma exclusiva para el

proyecto REPARACIONES EN CENTRO IrE SALUD (MAiITEMI IENTO EN ()SA.INSTALACION

DE CA¡¡ALES.CAMBIO DE LAMPARAS EN FALSO INTERNO. REPARACIONES EN

TECEADO DE ESCUEI.A MARCOS CARIAS REYES Jf,,L MUMCIPIO DE SAN BUENAVENTUR.A

DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN el cual comprende el listado de beneñciarios anexados al final

de este contrato según TDR y ofert¿ del CONTRATISTA. Todo lo ant€rior contsnidos en el PIM municipal 2, I 4;

de acuerdo y en concordancá con lo establecido- CII\USULI SEGUI{DA: OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a realiza dicho Conrato del proyecto err el Muicipio de

SAN BUENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra EL CONTRATISTA en

el desempeño de sus fimciones- CLAUSIJLA TTR.CERA. PLAZU) Y ORDEN DE I¡IICIG. EL

CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en rm periodo no rnayor a 15 días- CLAUSULI\

CUARTA: MONTO Y FORltfA DE PAGO- EL CONTRATANTE pagani a EL CONTRATISTA la cantidad

de'TREITA MIL OCHOCIENTOS DOS LEMPIRAS EXACTOS CON 0o/10o LEMPIRAS EXACTOS"

(LPS. :X1,8O2.0O), por los conceptos según se indica en los PROCEDIMIENTOS de ejecución de los proyectos,

Direccón: Ediñcio Municipal, Ba¡rio Et Centro, frente al Parque Municipal,
cootiguo I JeAtur¿ Municipat de Policía
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Moraán

Honduras, C.A.

Dirección: Edificio Municipal Barrio El Centro, frente al Parque Municipa[
contiguo a Jeñtur¿ Municipal de Policia ñI
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'l elefono: 5O4 27 98 -94%
C on eo. muni s n bue¡p@gnai l -co n

se eryresa que los honorarios profesionales del contratista ascienden zl IO.OU/o siendo estos *TRES MIL
OCHENTA LEMPIRAS CON 20/l0O CTYS" (LPS. 3,08020) del cual el impuesto sobre la renta que es el

12.5% sobre honora'ios ascieade al valorde'I-RECI E\TOS OCHEfiT,,f Y Cll{CO LE\IPIR{S CO\ 0211m

LE IIIPIRAS E\.{CTOS- ( LPS. 3E5.02) este contrato- La fomra de pago se hará mediante avances de obra segun

se expresó en los PROCEDIEMIENTOS a eritera satisfacción pot-pare de EL CONTRATN{TE- CII\USULI
\, OUINTA: CALIDAD DE LOS SERYICIOS- EL CONTRATISTA se compromete a pr6st¡¡'los servicios de

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesional- CL\USULA SEXTA:

PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS Todos los esu.¡dios, informes, dictámenes u otros materiales preparados

por EL CONTRATISTA como consecuencia en este contrato seran propiedad de EL CONTRATANTE-

CLAUSULA SEPTIMA: PROf,IBICIÓN AL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA CONüCNE; qUC NO

podÉ él ni ninguna entidad relaciqnda con él utilizar para su provecho los productos &rivados de este contrato,

salvo que cuente cm la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CIAUSUI-A OCTAVA: MULTAS
EL CONTRATISTApagUá aEL CONTRATAITIIE ma multa de quinientos l"empiras (Lps, 500.00) por cada

día de retaso. Dicha multa se establece en r.m máximo del 10plo del monto contratado. Si el monto de la multa

excede del lüá del valor del cotrEato se procederá a rescindilo legalmerte, segim sea el caso- CLAUSUL\
NOYENA: CESIÓN- EL CONTRATISTA no podra ceder este contrato sin t€n€r ta autorización por escnto de

parte de EL CONTRATANTf,, si existe incr:mplimiento se procederá de acuerdo a l¿y- 9!¿!§U!4
- DECIMA: ADENDA DE CONTRATG Cualquier "mpliación al presente Contrato Base, se hará por escritov

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modifrcacisres de contrato, los cuales se regirán en lo no previsto,

por 1os términos aqui corsign¡dos- CII\USULA DECIMA PRIMERA: CII\USUII\ ESPBCIAL a) Cuando

por causas imputables AL CONTRATISTA, este no prdiese contirn¡a: csr la ejecución hasta su frnalización, se

procederá a rescindrr su contrato y a liquidar sr prticipacón en los mismos, tomando ccmo parámetro paa su

pago que lo devengado debe ser poporcional a los productos errtregados y evaluados a satisfaccion de EL

CONTRATAI\'IT,- CLI\USUI-^{ DECIMA SEGI]NDA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATG

a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA c) Muüro

acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público, sokeüüentes a la celebración del contrato que

imposibiliten su ejecución- CLAUSIIII\ DECIMA TERCERA: IX)CUIIIENTOS CONTRACTUALES EL

CONTRATISTA se obliga a ejecutar los tratajos objeto de estc Contrato de acuerdo a los siguientes docr¡mentos

L



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

anexos: Manual Operativo Mrmicipal Cotizaciones presentadas por el contatista- CII\USUL\ DOCIMA

CUARTA: JURISDICCIóN- En todo 10 no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los

Manuales Operativos y en todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de ccmtroversi4

EL CONTRATISTA remmcia al fuero de su domicilio y se somete expresanente al domicilio de EL

CONTRATAIITE a¡rte el trib¡¡nal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente

contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA Deparamento de Francisco MorazrárL el dia l: DE

noviembre del 2014.

JOSE ANDR.ES AMADOR
ALCALDE MTINI Identid¡d: 061+1981-01:115

Di¡eccón: EdiEcio Municipal Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo s Jeñtuia Municipal de Policía (ñ
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco MorazAn

Honduras, C.A.

ANEXOS

Cotizacion
Reparacion En centro Salud en Casco Urbano.

1 Revision de Techado y Losa 1,300.m

lnstalacion de 2 canales tipo pvc y Accesorio. 6,000.00

3 lmpermiabilizacion de Losa en Areas dañadas 6,lrc2.m

4 Revision de sistema electrico 1,900.00

5

Cambio de lamparas en Mal estado e lnstalacion de 7 lamparas tipo lep

Redonda en Cielo Falso en Pvc. 2,500.m

Mantenimeinto y Reparaciones en Escuela Marcos Carias Reyes

6 Revison de techado en cocina. 1,500.00

7 Reparacion de38.40 m2 detechado en cocina Escuela. 11,200.00

TOTAT DE OBRA FINAT 30,8t)2.m

Direccion: Edificio Municipal Banio El Centro, frer¡te al Parque Municipal,
contiguo a Jefrtura Municipal de Policia

Telúoto: 5M 2798-9496
Correo: ana ipnbu enq @Bn eiln
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llunicipalidad de San Buenaventura
San Buenaveohrra. Francisco Maazáo

Honduras. C.A.

COI{TRATO PAR,A LA E'ECUCIóÍ{ DEt PROYECTO DE ET,IERGENCIA TORI,IENTA SARA:
.REI,IOcIóil DE DER,R,UTIISE EN CALLE DE LAS CR.UCITAS-, DEt ÍIIUÍ{IGIPIO DE SAN

BUEI{AVE¡{ruRA DEPARTAI,IE¡{TO FRAilCISCO I,IORAZÁI{

Nosotros; ,OSÉ ANDRÉS AI|ADOR FLORES, Mayor de edad, Gsadc, Hordureñq con tarjeta de
iJent¡dad # 0818-1956-(XlO37 con domicilb y residenc¡a en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Moraán, quien actúa en mndici5n de Alcalde frlunkipal; Represenr¿nte
l-egal de la Akaldía de SAll BUEÍ{AVENfURA, denom¡nado de aquíen adelante EL CONTRATANTE
por una parte y por la dra llAYilOR EilR¡QUE ESCALAI{TE MOI{TOYA, Mayor de edad, Soltero,
contratista, hondureño, vecirn y resídente en Teguc¡galpa, Departamenb de Franc¡sco Moraán, con
tarjeta de identilad # 08o1-199o-04!xr7, actuando en representac¡ón proph y denominado de aquí
en adelante EL COÍ{TRATISIA; hemos conveniJo en celebrar el presente contrato de servicios
profes¡onales en ejecución de obras civiles de proyectos de ingeniería, qr.re se regirá por las cláusulas
s¡gu¡entes: cLAUSt LA PRTIIERA: oBJETo Y ALGANCE DEt cot{TRATG Et objetivo generat
cons¡ste en mntrabr los servicios de un Contraüsta de obras civiles de la Ingeniería para que realice
las actividades en brma exclus¡\ra para el proyecto PRoYEcTo DE E¡rlERGEt{cIA TOR¡.lEilTA

dr,
-¡r(
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CADA' [D fiE fiEoDr rra TII¡'AIIE iAcDE I larTAG' el cual comprende el lbtado
de activiJades anemdos al final de este conmto según PLIEGO DE COIIDICXOf{ES y oferta del
COÍ{TRATISTA. Todo lo anterbr contenidos en el PIM munic¡pal 2,14; de acuerdo y en concordanc¡a
con lo establecilo- CtAlrSU¡á SEGUNDA: OE|IGACIOilES DEt COilTRATISTA- a) Et
col{TRATrsrA se oblila a realizar drho contrato clel proyecto en el Municipio de sAN
BTJENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los cctc en que incurra EL COÍITRATISTA en
el desempeño de sus funciones- C1AUSULA TER.CERA: PLAZO y ORDEf{ DE I[{ICIO- Et
COI{TRATISTA se aomprornete a Ejecutar los ProyecG en un perirdo no mayor a 07 días-
CLAUSULA CUARTA: TIIO]ITO Y FOR.I,IA DE PAGO- EL COI{TRATANTE pagaÉ a EL
COilTRAISÍA la cantilad de'CIEI{TO CIrARE]|TA Y DOS itIL CUATROGIEilTOS CON OO/1OO
LEÍIIPIRAS EXACTOS' (LPS. 142r{OO.lXl), por los conceptos según se ¡ndica en bs TDR de
ejecucdn de los proyectos, se expresa que bs honorarbs prÉsionales del contratista asc¡enden al
8.ü)o/o siendo estos'ONCE MIL TRESCIET{TOS NOVENTA Y DOS CON OO/1OO LEMPIRAS
EXACTOS" (LPS. 11,392.00) del cual el impuesto sobre la renta que es el 12.5olo sobre honorarbs
asciende al valor de'UN illt CUATROCIEf{TOS VEINTE Y CUATRO COt{ 00/100 LEMPIRAS
EXACTOS' (LPS. 1,424.qr) este contrdtc. La forma de pago se haÉ rned¡ante avances de obra según
se expreso en el PTIEGO DE COilDICIONES a entera satisfacción por parte de Et COiITR,ATANTE-
CLAT SULA Ot II{TA CALIDAD DE tOS SERVICIO$ Et COI{TRATISIA se compomete a prestar
lo§ servbio§ de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e ¡ntegridad, ética y proftsional-
CLAT SULA SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS- Todo6 los estudíos, informes, dictámerres
u obc materiahs preparados por EL COTITRATISTA como consecuerrcia en este contrab s€rán
propiedad de EL COitTRAHilTE- CtáuSUl.A SÉpTIi{A: PROHIBICIóil AL CO¡TITRATISTA- EL
COÍ{TRATISÍA, conviene; que no @É él ni n¡nguna entidad relac¡onada con é1, util¡zar para su
prorecho bs prodrctos deriy'¿dos de este @ntrato, salvo que cuente con h autorizacón expresa de EL

Idaño: 50{ 279t-9{96
@tto'. n mlsotbt oa@a al can

t,

flrcciú: Edifcio \hicip{ B¡do El Ccro, trc d Prqa }nu¡ci¡ef
coaiguo a .lcúara \tnicípd de Folicia



Sao Bueflav€útl¡fa. Francisco Mcazán
Hooduras. C.A.

COIITRATAIITE- CTAUSULA OCTAVA: ilULfAS Et CONTRATISTA pag6É a EL COilTRATA¡{TE
una muf'üa de quin¡enbs Lempiras (Lps. 500.00) por ctda dh de retraso. Dicha multa se establece en
un máximo del l09o del monto contratado. Si el monto de b mu¡ta e)(cede del 109o del valor del contrato
se foeden a rescindirlo legalrnente, según sa el caso- CLAUSULA ilOVEf{A: CESIóil- EL
COITRATISÍA no podní ceder este contrato §n ter¡er h aubrizackín por escrib de parb & Et
COÍ{TRATAfITE, s¡ e)dste ¡ncumpl¡miento se procedelii de ruerdo a Ley- CLAUSULA DECII.IA:
AITEÍIDA DE COIITRATO- Cua§uÉv ampliacirn al presente Contrato Base, se haÉ por escrho cuando
ambas parEs así lo convengan, mediante modificaciones de contrab, los cules se regiÉn en lo no
prB/istq por 106 térm¡nos aquí cons§nados- CLAITSULA DECII.IA PRII|ERA: CIáUSUI_¡A
ESPECIAL- a) Cmndo por @usas imputables AL COI{TRAESIA, este no ptrdiese continuar con la
ejecucÚn hasta su finaliaciín, se procedeÉ a resc¡ndir su @ntrato y a liquirlar su participacirín en bs
mismos, tomando omo panirnetro paÉ su pago que lo deverEado debe ser proporcional a bs
productos enúegadG y ev'alua&s a satisfacc*in de Et COilTRATAI{TE- CtAlrSt LA DECI}IA
SEGUÍIDA: CAITSAS DE nESOtUcIÓil DEL COÍ{TRATO- a) Gra,ve reiterado incump¡¡miento de hs
cláusulas conraenifas, b) Muerte de Et cotlrRATrsrA, c) Muhro aorerdo cte las parbs, d) por bs
rnotitos de inteÉs pr.rblico, sobrarivientes a la celebraci5n del contrato que imposibiliten su ejecuciin-
cláusuLA DEcrlilA TERGERA: lDCUlrlEI{TOS cof{TRAcruALEs. EL coilTnATrsrA se obtiga
a ejecutar 106 trabairs objeto de este crntrato de acuefdo a los sigu¡entes docur¡enbs ano(os: l/lantal
operativo Municipal, cotizacirnes presentadas por el @ntratista- GLAI suL DEcll¡lA GUARTA:
¡URISDICqóil- En todo lo no pre\r¡sto en este conffio, se süÉ sujeb a lo dispuesto en b6
Manuales Operativos y en bdo caso, a lo d¡spuesto en el ordenam¡ento juril¡@ vigenF En caso de
conbcversh, EL COIfiRAIISTA renuncÉ al ñ¡ero de su clomicilb y se somete o(pres¿rmente al
domkilio de EL COIITRATA TE ante el fihinal competente. En fe de lo cml y de común acuerdo,
suscribimos el presente contrato, en la Muntipalidad de sAN BUENAVENTURA, Departarnento d€
Francisco Morazán, el día 18 de rpviembre del Año Dos Mil Ve¡nticuabo.

lFt-¿.fffi

,OSÉ AilDR,És AHADoR Fton.Es
ATCALDE i.|UI{ICIPAL

NTE iIONTOYA
Identklad: 0801-1990-04907

Cel:9958-9647

Di¡cccirnr: Edi6cio }t¡icip! Baio El Ccro- t!úc d P.qE \tuicipal,
cúiloo ¡ Jcfu. §Itici¡al dc Hic¡e
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s;{rffi Ilunicipalidad tle San Buenaventura

ANEXOS

Idáño: 504 279t-9O6
Caa-auisoüoa@tdca

pág¡n a 313

ítem Concepto Unidad Canüdad Prccio U. Total Lp3.

1.00 REMOCÚN DE DERRUMBE EN CAU"E DE I.AS CRUCÍTAS

Viajes de Material Selecto m3 308.00 275.00

1.02 Retroexcavadora 135 HP Ti CAT225, Hora 38.00 1,350.00 51,300.00

r.03
Volqueta de !tm3 (Botado de fi4aterial
Saturado

ViaJe 8.00 550.00 4,400.00

f .04 Capataz Jornad¿ s.00 400.00 2,000.00

Totahs r12100.00

Di¡rcióa: Erlifcio }áricip{ Brrio E Ctro, fte ¡¡ prqc }luicipal,
coiguo ¿.rfu¡\ú¡icipd dc Hiti¡

Satr Buoaveotura. Franciso Mrazán
Ho¡óras.C.A.

84,700.00
'1.01



Ilunicipalidad de San Buenaventura
Sen Bueosreotura - Francisco Maazán

Hooó¡ras. C.A.

COilTRATO PARA LA E'ECUCIóN DEL PR,OYECTO:'TECHO DE ESTR,UCTURA T{ETÁUCAY

ATUZII{C EN IGLESIA CATóUCA DE LAS CR.UCrÍAS-. DEL I,IUÍ{IüPIO DE SATI

BUET{AVEilruRA DEPARTAHEI{TO FRAI{CISCO HORAáÍ{
Nosotros; ,OSÉ ArDRÉS A!üDOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureñq con brjeta de
ideotllad # O818-1956-d1037 con domicil¡o y residerrcia en el MuniÍpio de San Buenaventum,
Departamento de Franc¡sco Momán, quien actria en ondicitín de Atcal(b ttlunicipat; Represenbnte
l€gBl de h Akabia de SAll BUEI{AVEiITURA, denominado de aquí en adelante Et COI{TRATAJ{TE
por una parE y por la otra I'|AYilOR ORLAIIDO VARELA FLORES, Mayor de edad, Casado,
Conbatista, hondureño, veino y residente en Tegucigalpa, Departarnenb de Franc¡sco Morazán, con
tarjeta de identilad # 0801-1986-05717, actuando como ,eprwrbnte tqal de ECO-ORRrc
@tt RTIY ltglrrr986057t78 y denominado de aquí en adelante EL COrTRATISTA; hemc
convenido en celebrar el presente contftto de servicios profesionales en ejecución de obras civiles de
proyectos de ¡ngefl¡ería, que se regiÉ por las cláusulas siguientes: cl¡usulA PRTMERA: oBlETo y
ATCAI{CE DEt CO¡{TRATG El objetivo general consiste en @ntratar los servicios de un Contratista
de obras civiles de h Ingen¡erh para que real¡ae hs actMdades en forma exclusiva para el proyecto
COilSTRUCCIÓT{ DEt PROYECTO 'TECHO DE ESTRUCTURA I{ETÁLICA Y ALUZI]IG E]I
IGIESIA CATóLICA DE LAS CRUCÍIAS-, el cual comprende el listado de beneficiarios anexadoG at
f¡nal de este @ntrato según PUEGo DE col{Drcrof{ES y oferta del co¡{TRAEsrA. Todo to
anter¡or contenidos en el PIM municipal 2,14; & acuerdo y en concordanc¡a con lo establecido-
cLAusuLA sEGu¡lDA: oBLrGACroNEs DEL coiarRATrsrA- a) Et coilTRATrstA se obtiga a
realizar dicho Contrato del proyecto en el Municipio de SAN BT ENAVENTURA, b) El monto acordado,
cubre todos los costo§ en que incurra Et COXTRAffSÍA en el desempeño de sus funciones-
cLAusutA TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE rilrcx(} Et coI{TRATrsÍA se compromete a Ejecubr
los Proyectos en un perildo no mayor a 20 días- cl-AlrsulA CUARTA: t¡lot{To y FoR"IrlA DE PAGG
Et coilTRATAI{TE pagará a Et co[TRATrsrA ta cantidad de'DroscIENTos vEr¡{TE y cuATRo
l'ln ilovEcrEllros DrEz coil 0o/10o tEl¡lPrRAs ExAcros'(LPs, 224,910.(xt), por tos
coneptos según se indica en los TDR de ejecuciín de los pro)€cto6, se e)eres¡ que los honorarils
profesionabs del @ntratista asciefrden al 8.fi)% sierdo estos 'DIECISIETE l,lIL NovEcIENTos
NOVENTA Y Dos coN 80/1o0 LEttPrRAs ExAcros- (tps. 17,992.80) det cual et impuesto
sobre la renta que es el 12.59o sobre honorarbs asciende al rralor de 'DOS ilIL DOSCIEilTOS
cuAREl{TA Y NUEVE cof{ 1ol10o IEMPTRAS ExAcros'(Lps. 2,249.10) esre conüato- La
forma de pago se hará rned¡ante avances de obra según se expresó en el PLIEGO DE COI{DICIOIIES
a entera satisfacc¡on por parte de EL CoI{TRATANTE- cLAt sut-A olrritrA: cAuDAD DE Los
SERVIGOS EL CONTRATISÍA se compromete a prestar 106 serv¡cios de acuerdo con las normas
m¡ís elevadas de ompetencia e integridad, ética y profesional- ctáusuLA sExrA: pRoprEDAD DE
LOS PRODUCTOS- Todo§ los estudbs, inbrrnes, dictárnenes u dros materiales preparado6 por EL
coflrRAnsrA corno consecuencia en este cont-¿to serán prophiad de EL CoI{TR,ATAÍ{TE-
CLAT'SUIA SÉPTTHA: PRO}IISICIóil At COiITR,ATISTA. EL COi'TRATISTA, CONV¡ENE; qUC NO

Podé él n¡ n¡riguna entilad relacionada on é1, utilizar para su provecho los productos derñ/ado6 de
este contrato, salvo que cuente con h autorizacón expresa de Et corrRATArrE- cl¡usu¡¡

Dircccioo Ed.i6cio \É¡¡icip¿ Barrio E ceoro. ic . at prqr \hricipd | ,ooo¡ro j 0-r I 19s,$r9ó
cociguo a .fcf¡ura \huiopal dePolicia 

I Correo,nto¡¡:o¡!¡c,n?tg,n::itul
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Ilunicipali«lad «Ie San Buenaventura
Salr Bueoaveotura. Francisco Mcrazán

Honduras. C.A.

ocrAVA: iluLrAs- Et cofúTRATrsrA pagará a EL COÍ{TRATAI{TE una mufta de quinÉntos
Lempiras (Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha mufta se establece en un máximo del 10% del
monto contratado. Si el monto de h mufta e)(cede del 10o/o del valor del contrato se procederá a
rescindirlo legalmente, según sea el caso- cLAusuLA ilovEilA: cESró¡r- EL coItrr,ATtsrA no
podrí ceder este @ntrato s¡n ter¡er la autorizacón por escrito de parte de EL COI{TRATAilTE, s¡ o(iste
incumpl¡m¡ento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSULA DECÚitA: ADEÍ|DA DE cof{TRATO.
cu§uier ampl¡ación al presente crntrato Base, se haÉ por escrito cuando ambas partes así lo
convengan, rnediante modrtcacion€s de contrato, los cuales se regiÉn en lo no prelr¡sto, por bs
términc aquí onsigna&6- c¡-AusutA DEcrtrtA PRTHERA: cLiAUSUt,¡A EspEcrAL- a) cuando por
causas imputables AL CO¡ITRATISrA, este no pudiese conünuar @n h ejecwón hasta su finalizacion,
se procederá a rescindir su @ntrab y a liqu¡dar su part¡cipac¡ón en los mismos, tomando como
parámetro par¿r su paf,o que lo devengado debe ser proporcional a lc productos entregados y
e\raluado6 a saüsf,¿cci¡n de EL corrRATAttrE- cl¡usulA DEcrllA SEGUÍ{DA: CAUSAS DE
REsotUCtóil DEL COI|TRATO- a) Grave reiterado incumplimbnto de hs cláusulas conven¡das, b)
Muerte de EL coilTRATrsrA, c) Muhrc acuedo de hs partes, d) por los motivos de ¡nteres públb,
sobrs/ivientes a la celebraciín del contrato que imposibiliten su ejecución- CIAUSULA DECIÍTIA
TERCERA: DiOCUllEfúIOS COI{TRACTUALES- EL COiIRAESTA se obliga a ejecubr b6 trabaFs
objeto de este Contrato de acuerdo a 106 s¡guientes documentG ano(os: Manual Operatirao Mun¡c¡pal,
crtizaciones presentadas por el contratbb- cl-Ausul¡ DEC${A GUARTA: ,uRr6Drccróil- En
todo lo no praristo en este cor¡üab, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operdtivos y en
todo caso, a lo dbpr¡esto en el ordenamiento jurilico vigente- En caso de controvers¡a, EL
COilTRATISTA renurc¡a al fiJero de su dornirjlio y se somete expresamente al domt¡lio de EL
cof{TRATAÍlrE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de omún acuerdo, suscri
presente contrato, en la Municipalidad de sAN zuENAVENTURA, Departarnento de Francisco
el dh 20 de no¡iembre del Año D6 M¡f Veintfuatro.
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,OSÉ AilDR.ÉS A}IADOR FLOR,ES

AICAIDE }IU]IICIPAL
R DO VARELA FLO

Identidad: 0801-1986-O5717
Repr6entanE legal de ECO-O

RTN 08011986057178

ANEXOS
item C,orrcepto Unidad Cantidad Prec¡o U. Total tps.
r.oo IGLESIA CATóLICA DE LAS CRUCTTAS

1.01
Techo de Estructura Metálba y Lamina
de Aluzinc Natural mZ 1,190.00 224,910.N
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